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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2023, del Director de Unibasq, Agencia de Calidad del Sistema 

Universitario Vasco, por la que se dispone el nombramiento de los miembros del panel de visita para 

la renovación de la acreditación de titulaciones oficiales de la Universidad del País Vasco/Euskal 

Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3.d) de la Ley 13/2012, de 28 de junio, de Unibasq-Agencia 

de Calidad del Sistema Universitario Vasco, corresponde al Director o a la Directora de la Agencia 

nombrar y destituir a las personas integrantes de los órganos científico-técnicos. 
 
Por ello en virtud de las competencias que tengo atribuidas y en cumplimiento de las anteriores 

previsiones,  

RESUELVO: 

Primero.- Nombrar el siguiente panel de visita, para la realización de la visita al centro de impartición 
para la renovación de la acreditación de la titulación oficial presentada en la convocatoria del año 2023: 

 

PANEL 1: 

Presidente: Francisco Alburquerque Sendín 
Vocal Estudiante: Araceli Quintero Igeño 

Vocal Académica: Milagros Antón Olóriz 
Vocal Profesional: Gabriela Canto Martín 

 
Titulación: 

• Grado en Fisioterapia 

 

 
Vitoria-Gasteiz, a 15 de marzo de 2023. 
 
 
 

 

 
 

 
IÑAKI HERAS SAIZARBITORIA 

 

Director de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco 
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